
 

 
 
 
 

 
 

 

Prórroga para presentar el dictamen de contribuciones 
locales 2012 

 
 

El Comité Ejecutivo Nacional del IMCP a través de su Vicepresidencia de 
Fiscal y de la Comisión Representativa ante Organismos de Seguridad 
Social (CROSS), informa que el día de hoy a través de la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal se dio a conocer el “Programa de carácter general 
mediante el cual se otorga prórroga para la presentación del dictamen de 
cumplimiento de las obligaciones fiscales vigentes en el año 2012, 
establecidas en el Código Fiscal del Distrito Federal (CFDF). 
 
El presente Programa tiene por objeto otorgar la facilidad administrativa 
consistente en prorrogar el plazo para la presentación del dictamen a que 
se refiere el artículo 64 del CFDF hasta el 15 de mayo del presente año a 
los contribuyentes que hayan optado o se encuentren obligados a 
dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
Los beneficiarios del presente Programa podrán presentar su dictamen de 
cumplimiento de las obligaciones fiscales correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2012, en el plazo señalado en el punto primero, siempre y cuando 
hayan presentado el Aviso a que hace referencia el artículo 61 del CFDF a 
más tardar el 15 de febrero de 2013. 
 
 
 

 

Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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